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Ibarra, 03 de Julio del 2007 

    

  

   

     

Señores _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente 

EScameaar 

DI -67- OA 

47 
De mi consideración; 

En mi calidad de Gerente General y representante Legal del Instituto Médico del Riñón 
Diallbarra Cia. Ltda., con RUC. 1091720104001 solicito a ustedes registrar la escritura 
de la cesión de participaciones de las acciones. 

   
Adjunto a la presénte la respectiVa eseriturá para su trámite. 

  

   Por la favorable 
agradecimiento 

  

Atentamente, 

  

Mparo Montalvo 7 
GERENTE GENERAL/_ 7 
“DIALIBARRA CIA. LTDA” 

Cesjo. AR Participaciones 3 

17710 Sat aa £-.7 PA ¡117 

Le cb Dbosora 

  

Dirección: Juan José Páez y Abelardo Morán (Urb. La Quinta) 
Telf. 2611 465 

Ibarra - Ecuador 

 



CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA EL SR. CAICEDO PÉREZ ORLANDO JAVIER Y OTROS 

A FAVOR DEL SR. HIDROBO ESTRADA ÁNGEL PATRICIO Y OTRO 

POR CUANTÍA DE $ 5.000,00 

ESCRITURA No. 3096 

SE DIO DOS COPIAS 

“ En la Ciudad de San Miguel de ibarra, día lunes treinta de Octubre 

del dos mil seis, ante mi doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público 

Segundo del Cantón lbarra, comparecen: de una parte los señores 

cónyuges Orlando Xavier Caicedo Pérez y la señora Ámparito del 

Carmen Montalvo Vásquez, Maño Roberto Caicedo Pérez y Patricia 

    

     

  

Magdalena Vásquez Salvador, iván Diego Caicedo Pérez y la señora 

. Sandra Janeth Cadena Guevara; Rodrigo Emesto Caicedo Pérez y la 

- Jeñora María Augusta Almeida Acosta y Pablo Femando Caicedo Pérez y 

¡señora María Cristina Holguín Villalba, y de otra parte los señores    

  

gel Patricio Hidrovo Estrada y Bolívar Germánico López Delgado. Los 

| 7 "comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, vecinos de éste lugar, nábiles para contratar y obligarse, a 

quienes conozco de lo que doy fe; y elevan a escritura pública la minuta 

gue me presentan, la misma que copiada literalmente es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sirvase incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen como cedentes 

los señores Oriando Xavier Caicedo Pérez y la señora Amparito del 

Carmen Montalvo Vásquez; Mario Roberto Caicedo Pérez y Patricia 

Magdalena Vásquez Salvador; iván Diego Caicedo Pérez y la señora 

Sandra Janeth Cadena Guevara; Rodrigo Emesto Caicedo Pérez y la 

señora María Augusta Almeida Acosta y Pablo Fernando Caicedo Pérez y 

 



la señora María Cristina Holguin Villalba, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de ibarra.- ANTECEDENTES: 

%.- El señor Orlando Xavier Caicedo Pérez es propietario de dos mil 

doscientas setenta y ocho (2.278) participaciones de un dólar de valor cada 

una; el señor Mario Roberto Caicedo Pérez es propietario de mil 

setecientas sesenta (1.760) participaciones de un dólar de valor cada una; 

el señor Iván Diego Caicedo Pérez es propietario de setecientas cuarenta 

(740) participaciones de un dólar de valor cada una; el señor Rodrigo 

Emesto Caicedo Pérez es propietario de ciento once (111) 

participaciones de un dólar de valor cada una; el señor Pablo Femando 

Caicedo Pérez, es propietario de ciento once (111) participaciones de un 

dólar de valor cada una, en la compañía “INSTITUTO MEDICO DEL 

RIÑÓN DIALIBARRA CIA LTDA”, constituida el veintisiete de marzo del 

dos mil seis ante el Notario Segundo del cantón Ibarra, doctor Carlos 

Proaño Mera e inscrita en el Registro Mercantil del cantón ibarra el siete de 

Junio del dos mil seis. 2.- En la Junta Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía celebrada el veinticinco de octubre del dos mil seis, 

conforme acta adjunta, se autorizó la cesión de dos mil doscientos setenta 

y ocho (2.278) participaciones del señor Orlando Xavier Caicedo Pérez, 

ciento once (111), participaciones del señor Rodrigo Emesto Caicedo 

Pérez y ciento once (111) participaciones del señor Pablo Femando 

Caicedo Pérez en favor del señor Ángel Patricio Hidrobo Estrada; y, por 

otra parte, se autorizó la cesión de mil setecientos sesenta (1760) 

participaciones del señor Mario Roberto Caicedo Pérez y setecientos 

cuarenta (740) participaciones del señor lván Diego Caicedo Pérez en 

favor del señor Bolivar Germánico López Delgado. 3. Es decisión de los 

comparecientes formalizar la decisión tomada en la citada Junta y ceder 

las participaciones descritas en favor de los señores Ángel Patricio Hidrobo 

 



   
    

   

  

Estrada y Bolívar Germánico López Delgado. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes el Orlando Xavier Caicedo 

Pérez y señora Ámparito del Carmen Montalvo Vásquez, ceden en favor 

del señor Ángei Patricio Hidrobo Estrada la cantidad de dos mil doscientos 

setenta y ocho (2.278), participaciones, que constituyen el cien por ciento 

(100%) de su haber social; los cónyuges Rodrigo Emesto Caicedo Pérez y 

María Augusta Almeida Acosta, ceden en favor de Ángel Patricio Hidrobo 

Estrada la cantidad de ciento once (111)4articipaciones, que constituyen el 

cien por ciento (100%), de su haber social; los cónyuges Pablo Femando 

Caicedo Pérez y María Cristina Holguín Villalba, cede en favor de Ángel 

Patricio Hidrobo Estrada la cantidad de ciento once (111) participaciones, 

que constituyen el cien por ciento (100%) de su haber social; por otra 

parte, los cónyuges NMiario Roberto Caicedo Pérez y Patricia Magdalena 

¿Vásquez Salvador, ceden en favor del señor Bolivar Germánico López 

ass 
ván Diego Caicedo Pérez y Sandra Janeth Cadena Guevara cede en favor 

ado la cantidad de mil setecientos sesenta (1.760) farticipaciones, que 

       
stituyen el cien por ciento (100%), de su haber social y los cónyuges 

de Bolivar Germánico López Delgado la cantidad de setecientos cuarenta 

(740) (Garticipaciones, que constituyen el cien por ciento (100%), de su 

haber social, de tal manera que el cuadro distributivo del capital quedará 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

SOCIOS "+ [CAPITAL PARTICIPACIONES 

Ángel Patricio Hidrobo Estrada | 2.500 2.500 

Bolívar Germánico  López|2.500 2.500 

Delgado 
  

    TOTAL 5.000 5.000     
  

 



ANOTACIONES: De esta cesión se tomará nota al margen de la Escritura 

original de Constitución de la Sociedad, de su inscripción en el Registro 

Mercantil y en los libros correspondientes de la compañía. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias 

para la validez de este instrumento. - firmado) llegible.- Dr. Jorge Ernesto 

Guijalva.- Abogado.- Matrícula número cuatro mil cuatrocientos diecinueve.- 

Colegio de Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aprueban en todas sus partes.- Prosiguiendo.- En el 

otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos legales del 

caso; y leído este instrumento integramente por mí el Notario a los 

comparecientes, aquellos lo aprueban y ratificándose en lo expuesto, 

firman conmigo el Notario.- De todo lo que doy fe.- 

  

    Sr. Orlando Xavier Cam érez 

C. 1 (001da 08 -x 

  

ontálvo Vásquez    

C.l 19016 3249-49 
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H a 
z Salvador Sra. Patricia Magdalena Vásqu 

C.L 06 1s 24867 

    Sr. Diego Iván Caltedo Pérez 

ERT DONES IES 

  

Sr. Rodrigo Emesto Caicedo Pérez 

Cc... [0008943393 

IV. Anguaba le Crrrtdo 
Sra. María Augusta Almeida Acosta 

C.L 100034 29(2-5 
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“INSTITUTO MEDICO DEL RIÑON DIALIBARRA CIA LTDA” 

En la ciudad de Ibarra, a los 25 días de mes de Octubre del 2006, a las 11:00 
horas, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en la calle Abelardo Morán sín y 
Juan José Páez, se reúnen los socios de la compañía “INSTITUTO MEDICO 
DEL RIÑON DIALIBARRA CIA. LTDA.” 

Asisten: Orlando Xavier Caicedo Pérez, Mario Roberto Caicedo Pérez, Diego 

lván Caicedo Pérez, Rodrigo Ernesto Caicedo Pérez y Pablo Fernando 
Caicedo Pérez, quienes deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y 
Universal en virtud de hallarse presente el 100% del capital social, para tratar 
como único tema del orden del día el siguiente punto: 

1.- Cesión de Participaciones 

Preside la reunión el señor Mario Roberto Caicedo Pérez y actúa como 
secretaria la señora Amparito del Carmen Montalvo Vásquez, se declara 
instalada la Junta e inmediatamente toma la palabra el señor Presidente, quien 

- convoca a que se trate el orden del día. 

señores Orlando Xavier Caicedo Pérez, Mario Roberto Caicedo Pérez, 

90 Iván Caicedo Pérez, Rodrigo Ernesto Caicedo Pérez y Pablo Fernando 
dedo Pérez, exponen el deseo de ceder la totalidad de las participaciones 

' mantienen en el capital social de esta compañía. La Junta General luego 

análisis resuelve aceptar y autorizar la indicada cesión. 

      

  

   

   

  

   

      

nsecuencia el capital quedará integrado de la siguiente manera: los 
os Orlando Xavier Caicedo Pérez que posee 2.278 participaciones de un 

dólar de valor cada una; el socio Rodrigo Ernesto Caicedo Pérez que posee 

pa 111 participaciones de un dólar de valor cada una; y, el socio Pablo Fernando 
Caicedo Pérez que posee 111 participaciones de un dólar de valor cada una, 
ceden la totalidad de sus participaciones al señor Angel Patricio Hidrobo 
Estrada. Por otra parte, los socios Mario Roberto Caicedo Pérez que posee 
1.760 participaciones de un dólar de valor cada una; y, el socio Diego Iván 

Caicedo Pérez que posee 740 participaciones de un dólar de valor cada una, 
ceden la totalidad de sus participaciones al señor Bolívar Germánico López 
Delgado. El cuadro de cesión de participaciones se resume en: 

  

  

  

  

          

CEDENTES PARTICIPACIONES % CESIONARIOS ¡| PATICIPACIONES % 
Orlando Caicedo Pérez 2.278 45.56% | Angel Patricio 2.278 45.56% 

Hidrobo Estrada 
Rodrigo Emesto 411 2,22% | Angel Patricio 411 2,22% 
Caicedo Pérez Hidrobo Estrada 
Pablo Fernando 411 2,22% ¡Angel Patricio 411 2,22% 
Caicedo Pérez Hidrobo Estrada 
Mario Roberto Caicedo 1.760 35,20% | Bolívar Germánico 1.760 35,20% 
Pérez López Delgado '       

  

 



  

  

  

Diego Iván Caicedo 740 14,80% |] Bolívar Germánico 740 14,80% 
Pérez López Delgado 

TOTAL 5.000 100% 2.500 100%             
  

El cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Angel Patricio Hidrobo 2.500 2500 50% 
Estrada 

Bolivar Germánico López 2.500 2500 50% 
Delgado 

TOTAL 5.000,00 5.000,00 100%         

“ 4 0 
Se dispone un receso para la redacción de la presente acta, texto que una vez 

elaborado se lee integramente a los presentes quienes lo aprueban sin observaciones. 

     
Ma 

j dera dell actuado los asistentes fi | pie de este documento. 

7 pica Lo 

Mario Ro ¿hto Caicello Pétez Orlando Caicedo Pérez 

Socio-Presidente 4 Socio 

A 

l A 

  

É 4 E a e ¿ ¿. 7 Y) [Citado 
V 

  

e Iván Caicedo Voerez 

j L a ff DALE Z. 

Y Emesto 77 ¿Pérez ablo Fernando Caicedo Pérez 
É 

0 Socio 

    

ye A 

  

   Í Socio a 

  

 



  

REPUBLICA pEL ECUADOR 

¿ ADENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

Fac DE Aga: 
021 1301 

TMBABURA/ 13 ñ 

daga FIRMA e CER 

- . DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civil, : 

    

Z/ 

    

- TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL - 

IMBABURA. 
. PROVINCIA” 

"SAN FRANCISCO, 
PARROQUIA 

EN CERTIFICADO DE VOTACION 

  

  Í 
— ECUATORIANARESHRE EMMA raÓAR 
  

o ADO : HUORIGO ERES Dicen ez 
   

Mt
 

  

e
 

  

  

  

  

   

   

     

      

ETT you 

REPUBUCA| DEL ECUA
DOR 

. ELEGCION ES 15H 012006” 

    

Li
p 

o
 

Sad
a 

mt
m 

o 

  

b
a
t
e
 

A
 

4 

po, ps 
é 

A 

3 
4 

; 

2 
i 
j 
1 

:



a 

  
  

           

  

  

  

  

A 
A a 

anto AEPUBLICA DEL ECUADOR E LEAD 3 . P3343v4272 

ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION — [, | ATÚN RLARDO JAVIER "ENTCEDO 

ocomaoe CIUDADANIA q 1001117827 a e DOMESTICOS 

  

eS OY TEMBRE 1960 
TRFADURA/ LBARRA/SAGRARIO 
conocer (02-41 0660 01siH 
IMBASURA/ IBARRA 
ETS 19 

  

   
     

   

    

NONTALYO VASQUEZ ÁNPARITO DEL CARMER | 

|   
  

  

        
            PULGAR DERECHO 

    

  

da DUE 
- 

: ¡ A A A a gn 

r 
o 

z 

IR A A A a CITA PIT A 
A TA 

cs 
2 7 Ca 7 . - P 

. «> REPUBLICA DEL ECUADOR : e 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL | dead 

ELECCIONES 15/10/2006 Z *S 
THE. 

CERTIFICADO DE VOTACION 

956-0037 ; AG014A7827 a 

NUMERO * * É LA Es 

ONTALVO VASQUEZ AMPARITO DEL CARMEN” 

8 

en 

  

CO 

« 

! ES- APELLIDOS Y NOMBRES? E 

5 7 ¿7 dea dl 

IMBABURA : : IBARRA | CCOO 

PROVINCIA 
CANTON 

SAN FRANCISCO 
PARROQUIA : A 

E PRESIDENTE DE LA JUNTA o 

i : o , 1 

, o E > o : 

2. > . 2 

  

A
 

A 
R
A
,



  

  

| oreccionernenáL DE REGIA E EMIACION Y CEDULA 
CEDULA DE CIUDADANIA. No. 4004 LADO mt 
CAICEDO PEREZ ORLANDO JAVIER 
ES” SEPTIEMBRE 1959 2 
TANARURA/IDARRA/SAGRAR: 

LUBAR TE MACIMIENTO A 

eN 001- 0380 0203 f 
or PAG. ACT. A 

  

P
a
 

       

   

    

    

  

   
     

  

     
  

REPUBLICA. pl 
TRIBUNAL: SUPRE 

SAGRARIO 
PARROQUIA '7.- 

c
o
 

    

Dl ECUADOR 
REMO ELECTO! 

  

+ FECHA DE CADUCIDAD 

. FORMA No. “ 

  

  

  

  

AMEDIE B. 

Mifico CAICEDO ] 
AI te E : / 
MQ] A ELLIDO DE LA MADRE 07/9572 Df =$, 

ELSA 1 SS 

  

PAOFJOCUP. 

   

   

  

   

O
 
T
E
R
A
 

  

ELECO ¡ONES 15/40/2008". - 

, SERTICADO O DE Mii 

 



Lon
a 

de 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

a A ARAS EA      

  

  

  
   E 

  

  

STA 
Ed 

    

  

  

y 

  

    
FECHA DENAGIMIENTO > A 
AS 2     

    

      

   

APELRDO PEE PADRE . 

  

ETE 

  

27 
FEGHA DE CADUCICAD 

    

  

FORMA No.     
  

FIRMA DEL CEDULADO    

APELLIDO DELA MADRE 

FUERA 27 IX Ol ¿EXPEDICION 

  

      

      

   
      

      

REPUBLICA DEL ECUADOR: -: 

TRIBUNAL SUPREM
O ELECTORAL 

ELECCIONES 15/10/2006 

  

   

CERTIFICADO DEV
OTACION | 

Po , . / e 

140 - 0009 o AQQIZNTIAS, 

Mumero 4 CEDULA: + 

: EDO PEREZ PABLO FERNANDO 

El ES APeLLoOS Y NOMBRES ¿ 

    

    
IMBABURA += 
PROVINCIA > 
SAGRARIO 
PARROQUIA 

DE CAMUTORIDAD 
a, 

   



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CAL, 

      

   

    

S E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION . 8 q : : 

ocouraos .: CIUDADANÍA: 100170459- -0 
HOLGUÍN VILLALBA: MARIA. CRISTINA MER: 

  

.— "TRBABORA IBARRA /SAN. FRANCISCO A PO os E 
  

  

  

  

     

    

| : 
] 
j 

S, : E 7 EA zo eya A REPUBLICÁ DEL ECUADORi” 
AN TRIBUNAL SUPREMO ÉLECTORAL 

: , ELECCIONES 15/10/2006 

¿ / , CERTIFICADO DE VOTACION 
, Le E z ; 

s S 
? 

IMBABURA 
PROVINCIA 

SAGRARIO 
PARROQUIA    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

'DENTIFICACIÓN Y CEDULACION     
  CEDULA DE CIUDADANIA No 1001 902 a 29 

cua GUEVAR: SANDRA JANETH. A 
Era BARI a AMBUBUT A Eno AY 
o 2 DE ABRI          

    

  

EMI 

        

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 15/10/2006 

CERTIFICADO DE VOTACION 
tos 

O 1001902384 
$ NUMERO / 4 -»GEDULA - 
ZAADENA GUEVARA SANDRÁ JANETH * 
85"APELLIDOS Y NOMBRES ¿ 

  

     

  

   

  

sl 

4 4 IMBABURA - 
PROVINCIA 
SAGRARIO 
PARROQUIA 

ICO
 

    

  

N
N



  

  
A A A A A A a Lite A A 

y 

A e REPUBLICA DEL ECUADOR a o 

4 DIRECCION GENEF Y DE REGISTRO CIVIL, GS 
AA 

ARA 

  

E IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

a 

> comasme — CIUDADANIA vo. 100145958. 
| CRICEDO PEREZ IVAN DIEGO... 

  

       

  
  

A 
A
 

a
 

  

  

  

   

     
   

    

  

¿ * “TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 15/10/2006 

CERTIFICADO DE VOTACION 

407-0008 >; 001459883: 
NUMERO > Á  : CEDULA É 

¡CEDO PEREZIVAN DIEGO 
125: APELLIDOS Y NOMBRES j 

pl 

  

   

  

   

IMBABURA” A BARRA * 

PROVINCIA € f GANTON 

- 
SAGRARIO 4 
PARROQUIA ee L 

PRESIDENTE DE LA JUNTA -   

  

  

  

  

  

  

  

  

  
A A o 

     



  

   
  

        
    

  

   
   

A on ¡ 
REPUBLICA-DEL ECUADOR Sn o : . va 3ABTe2ER A DE REGISTRO CL, $ E . i 

ESE 
ACION Y CEDULACION AO po op 2AD : MAR iD EBRO O, 

No. 1001357784 a ¡ 
PATRICIA MAGDAL ENA 

PR ARI : CT 

  

    

  

a
 

a 
E
R
     

FIRMA PEL CEDULANO 

    

   

    
   

  PULGAR DERECHO, / 

  

    

  

    
    

       

  

    

OS tac é AAA A A A e 

E REPUBLICA DEL ECUADOR; Ex E 
TRIBUÑAL SUPREMO ELECTORAL ! E 

ELECCIONES: 15/10/2006. A 
mi 

CERTIFICADO DE VOTACION - zo, 
ps 7 ¿ eS ¿Z, 

7 2 ada: iúo1sTO8S0 20d 
a 2 NUMERO << > Uf CEDULA j 

e El QUEZ SALVADOR PATRICIA MAGDALI El 
. ' APELLIDOS Y NOMBRES j e.    IMBABURA” * BARRA PROVINCIA. 

SAGRARIO 
PARROQUIA 

  

 



      

A A e O 

     

   

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

- CIUDADANIA 
CEDULA DE Ub JADE ANA 

CEÑO PERES MARIO. ROBERTO 

    

108 - 0009 

18S “APELLIDOS Y NOMBRES 

e. IMBABURA * 
PROVINCIA 
SAGRARIO 
PARROQUIA 

  

       
  

  

  

  
  

¿Sir REPUBLICA'DEL ECUADOR .:¿ú. 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

o ELECCIONES 15/10/2006 

A Ao arm . 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

¿NUMERO $ <, CEDULA +. 
¡CEDO PEREZ MARIO RÓBERTO 

  

   

     

 



R REPUBLICA” DEL ECUADO! 
DIRECCION GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, 004 Y CEDULACION 

  

2 A ri 

IMBABURA 
PROVINCIA 

SAGRARIO 
PARROQUIA 

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECT ORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION     260-0029 > . 1001143633, NUMERO + 
LOPEZ DELGADO BO: 

APELLIDOS YINOMBRES 

  

  

  

  

DABÉLLIDO OE LA MABHE 

| FO de 3 GEICION 

SE CADUCIDAD 

  FLA CELA A O PDAD 

Ie 

  

2 

REPUBLICA DEL ECUADOR” 

ELECCIONES 15/10/2006 

CEDULA ' 
LIVAR GERMANICO 

  

  

  

  

  

  

      
    

  

  

   



Disuelto por sentencia de Divorcio .de Juez 

A renornrna carne ranaarn naa cuya copia 

SO OTCHAÍVO o r00occnccnonocaro nos, dl coc... res de 

Do iicccrnncnronno noo nono nanccna ninos 

Jefe de Oficina 

La separación conyl geirticialnente. mtorizada de los contra- 

entes del presente ue. declarada “medial e senten - Y Pp dy E. Heel SEneray F 
LE. ARO TEEN hanavensonaraso ES 

    
           

  

    

cia del Juez 

e aoqasesonoa esrrarara rl COI] ABONO rr... oooaroroncorsnaraniorasananoronrr renos 

es sha AC 
4 (CO ED J 

cuya copia se archiva . Jeigiur p E Ss e zo HON 
Abura      

r..npon 

AEREO norrran. e o. 

q + ME a 

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

TMOZ poccros o co nnccnnco narco nan an cnn o nnro narra non cnn r aca norciinns con fecha 

ÓN cuya copía se archiva 

cenanarenon rronarnsroraasosos A: 

Dll roccnn oonnora rncrnnnorncnranco rana nrnono 
Jefe de Oficina 

  

- OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

AA 

" RAZON? nl entlo Escritura pública cglsbrado anto el Ngter] o Ten («" y 
M0ovoes ¡- Cero del on fed del 2 e ES 

eses EL PAT RCIÓ Br DRODS ¿rito ADA. ENE, ALEXÍNORA ANF Y - 

e Matrimon al Les y de Son fornide EN: Act lo” del PRbNS Sor a al e 

+... Cuyá copla Se nf en] ey 4 de enero 51 2 IS ivi       
    

   

Mr a 

ÉTRO CIVIL DE IMBABURA 
* 
Morse LA JEFA PROVINCIAL 

rr 

      

    
   

   

  

     

    
   

    

   
   

REPUBLICA DEL 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

ECUADOR. 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

A Pág. 283... Reta 

> — 

En Mr pornos Provincia de ... ¿Abed A ns AS 

hoy día HR de a deldos mil. AA, 
El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de: NOMBRES 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : E 
errar rr rara rra ana nacido en A Ir rra rr ar 

con Cédula Ne 120249 300). , domiciliada en .“É paoUve ÓN , de estpi € 

rior. NAAA cis : hija de Eos pel se  Brnánedo. pena porn 3d. 

y de Denia, Boda His re erro ren trono rra nn erre narenaaoa A ES 

LUGAR DEL OTROS, ON FECHA : Le de cda 2. IN 
En este matrimonio reconocieron a su... hijo... A 

    
  

          

 



  

    

  

* 

  

Jos L]Mixio( ) 
ES FIEL COPÍA DEL ORIGINAL QUE SE 

5, ARGHO/A ERNLA JEFATURA PROVINCIAL, 
Y QUE LO CONFIERO DE ACUERDO AL 

ARTICULO 122 DE LALEY DE 
REGISTRO GIL 

SERSTIFILO 

—L 5 
at. 

JEFE PLOMIMÉTAL DEL AF 

mado. . TOMO. lors bananas pags, nó S ¡ 

       

     
     A Ay

 

     

    
  

A 
+ , 

f a 1310 CIVa 
   

        

   

  

  

: NAS ¿DE MIBADURA 
E 20 A 

MBRECCION GENERAL, ) 
DE REGISTRO CIvH, ” 

DssTrica Cc y CEDULACION 
detadura Frovdngtel de Imbabura 

     Revisado Por: , 

E RAN see 

     



  

  

  

  

    

      

    
  

  

  

  
          

  

  

o
 

  

  

  
  

  

: "” SAN FRANCISCO 
e” — PARROQUIA 

  

Es fiel y Tercera copia del original, que se encuentra en 

pa los Registros de Instrumentos Públicos de la Notaría a mi 

cargo, que la sello y firmo en Ibarra, a treinta de octu- 

bre del dos mil seis.” 

   

       

  

A ms 
D.. 2 des Pr só 

NOTA JO FUBLILO 5 
Y ¡9ARSA - ECUA 6 

  

RÁ - 

   



Ei 
meras 

» 
el 

rs 
ms 
Hat 

st 
ros 

H
o
 

Hai 

Eh 
> Esta 

di 
q
 

eo 2] 

mec e
 

¡ 
East 

05 E 
"hadas, 

st, 
tal 

PE 
4, taste 

 
 

 
 

  

be 
Lal 
et 

 
 

     

    

sd, diseno 
E 

n
i
c
e
 

uy y 
sad 

(0 

     


